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l 

Ciudad de México, a seis e agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Moral s, Presi~ente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo si uiente: · 

oi:is~ncies 
. --.. 

Oficio Llll/SSLYP/DJ/3o. 565/201 ~· · de H.umb~rto Serrano 
Guevara, delegado del P der Legi~lativo de Morelos. 
Anexo en copia certificad : 

1. Oficio SSLyP/DPL P/AÑ03/P.02/1373/18, de doc~ de 
julio de dos mil di ciocho, suscrito·por la Secretaria de 

) 

SeNicios Legislati os y Pa~lamentarios del Congreso 
del Estado de Mor los. · · , · 

Número de 
re istro 
031009 

Documentales recibidas· 1 trece d~. julio-,d~:'dOS mil, di 10 o en re Oficina de 
Certificación Judicial y Cor esponde~~i~~· _pe:~,ste Alto Tri?u ( . onsteJ4) 

. Ciudad de México, a eis .de agc¡~tO.d~ ~1oscydiecioc.h,o 
Agréguense al expedi nte, ~ara ;q~~~an~'c:to~¡ l~g¡3.les, el oficio y 

anexo del delegado . del Poder .. • ~L.egis~'-deL Estado de Morelos, 

personalidad qüe tien~ reconocida e'.n .au~~e-~frante 10i,~uales informa que 
¡ .. ' 1 • 

el doce de julio del año e_n. urso,.el P~-~dic~o órganb legislativo_~~rogó 
el decreto 1nval1dado parc1 lmente por-este Alto~'"fnbunal y que em1t10 uno 

nuevo por el que s~ coñc de ~i~~a~3r¡;~d~,Bruno Ahuyón, la que 

"deberá ser pagada~ por el Pod~r .)t/giéia/ respecto de la suficiencia 
¡ 

presupuesta/ autorizada a vor por parte del Poder Ejecutivo del Estado 
i 

de More/os"; lo cual será r mitido para su publicación en el periódico oficial 

de dicha entidad fed~a. . _ _ . _ _ , _ , _ .. . 

Visto lo anterior, con opia simple. d·~I oficio y anexo de' cu.enta, dese 

vista al ~oder Judicial ~1t r p?r? ~~e,:d~n,tro p~l~pl~zq pe(trr~\qías(h~b~\es, 

contados a partir del sigui nte al ~m que surta efectos
1 

la notificación del 

presente acuerdo, manifies e lo que a su derecho convenga en relación con 

lo informado por el Poder Legislalivo local; ésto, con fundamento en el 
. { . 

artículo 297, fracción 11 1, d 1 Códigc¡> Federal de Procedimientos Civiles, de 
! 
\ 

aplicación supletoria, de conforrl}idad con el artículo · 12 de la Ley 

1 Código Federal de Propedi~ientos Civ les. 
Artículo 297. Cuando la ley no señale térm no para la practica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, 
se tend~n por señalados los siguientes: ( ... ] 1 · 
11. Trestiías para cualquier otro caso. 
2 Le~ Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos i 

A,rtículo 1. La Supre~a Corte_ de _Justiciad la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Titulo, las controversias const1tuc1onales y las acciones ~e inconstitucionalidad a aue se rAfiArAn 1~c:: fr~rrinnac 1 " 11 ri.-.1 
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Reglamentaria de las Fraccidnes 1 y 11 :del Artículo 105 de ~a Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 1 

Por otro lado, con apoyd en el artíbulo 46, párrafo primsro3 , de la Ley 
: ' 

Reglamentaria de la Materia, se req'U~ere al Poder Legislativo del Estado 
. ' 1 

de Morelos, por conducto de quien 1$galmente lo repres~nta, para que, 

dentro del plazo de tres días Hábiles,. contados a partir del siguiente al en que 
1 1 

surta efectos la notificación del presente proveído, remita cppia certificada 
1 • ! 

que acredite la aprobación, pbr parte del Pleno de dicho órg!ano legislativo, 
: 1 

del Decreto por el que se concede pensión a favor de M~rcedes Bruno 
' 1 1 

Ahuyón y su remisión al Ejecutivo local para su publicación oficial; apercibido 
. ' 

que, de no cumplir con lo anteriori se procederá en términos de la parte fina! 
1 
1 

del párrafo segundo del artículo 4Ei de la Ley Reglamentaria d~ las Fracciones 
' 1 

1 v 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Bstados Unidos .r . 1 

Mexicanos, que' establece: 
' 1 1 

¡ . . ' 

"Si dentro de las cuarenta y bcho horas siguientes a la notificacion de dicho 
• 1 ; 

requerimiento la ejecutoria nb estuviere cumplida, cuando la naturaleza del 

acto así lo permita, no se enchntrase en vf a de ejecución o se tratare dE~ eludir 
' 1 

su cumplimiento, el Pr~sid~nte cte, lar ~uprema Corte de Justicia de la 

Nación turnará el asunto al ministro ponente para que sorne~ al Pleno 

el proyecto por el cual se a~/ique el últimC) párrafo del artículo 105 de la 
1 1 ' 

Constitución Política de los, EstadCi>s Unido1s Mexicanos¡" [Enfasis 

añadido]. 
1 

•• 1 

Asimismo, con apoyo en f~I artículo 46, párrafo primero, d~ la referida ley, 

requiérase al Pode~r Ejecutivo del Es
1

tado de Morelos, por conducto de 

quien legalmente lo represet'1ta, para que, dentro del plazp de tres días 

hábiles, contados a partir del ~iguiente al en que surta efecto$ la notificación 
1 

del presente acuerdo, acredite la "su1iciencia presupuesta! autorizada al 

Poder Judicial de dicha entitJad' para~ el pago ele la pensión a favor de 
' i 

Mercedes Bruno Ahuyón; así también, informe !o que, en el ámbito de su 

competencia, determinó en relación: con la publicación del Decreto 

respectivo. 

1 ' 
artículo 105 de la Constitución Política de los ~stados Unidos Mexicanos. Afalta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
3 Artículo 46. Las partes condenadas informárán en el plazo otor~¡ado por la sentencia, del cuhiplimiento de la misma 
al Presidente de la Suprema Corte de Justi'~ia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente 
cumplida. [ ... ]. , 
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Loan erior, en el entendido de que deberá remitir copia . 
certificada y, en su caso, un ejemplar del medio de difusión 

oficial en el con;>te su dicho; apercibido que, de no 
.¡ 

el re~üerimiento en el plazo y términos 

indicados, se le impondrá una multa, de conformidad con el 

artículo fraccion 14, del referido Código Federal de 
¡ 

Procedimientos Civiles. 

Finalmente, con funda ento er) el artículo 2875 del mencionado Código. 

Federal de Procedimientos Civiles, ·en su momento, hágase la certificación 

de los plazos otorgados en ste proyeído . 
.. 

Notifíquese; por lista .por ofip i~ ,~<~os Poderes ~qial, Legislativo y 

Ejecutivo, todos de Morelos · , '. . . .' · · · , .· 

· Lo proveyó y firma el Ministro ~uis.l'v'l~rí~.~~r MOra\es, Presidente 

de la Suprema Corte de . ústi~ia d~~N~ión~ quier\· qi:túa con Leticia 

Guzmán ~!(a· Secreta ia de'I~ Secf~e Trárryi!e de Controversias 

Constit éÍonales \de ACci nes. de jncon~ti~u9io. '1i d e '1a Subsec etaría 

-.·· r .. ,. . -;.--
~ ' 1 ~ ... ~ """/ 

~ ,, > 

. ¡ 

r' ... ~ ~ ,,.--
·. ( 

., 
• ·~ J ' 

Esta hoja forma parte del acuerdo des is de agosto de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro Luis María 

~
ilar Morales, Presidente de la Suprema €orte de Justicia de la ~ción, en la controversia 

c nstitucional 255/2017, promovida p r el Poder pudicia! de Morelos. Cons~\ 
D • ~ 

4 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 59. Los tribunales, para hacer c mplir sus dirterminaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes 
medios de apremio: i 
l. Multa hasta por la cantidad de ciento vei te días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. [ ... ]. 
s Artículo 287. En los autos se asentará ra ón del día ep que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisame te el día en 8ue surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mis o se hará en ~I caso del artículo anterior. . 
La falta de la razón no surte más efectos q e los de la r~sponsabilidad del omiso. 

3 

 
 
 
 
 




